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SUMARIO: 

“Los titulares de derechos de autor pueden hacer más efectivos sus derechos 
afiliándose a una entidad gremial o sociedad que los represente. Ese es el sentido de los 
artículos 10 a 20 de la Ley 44 de 1993, referentes a las sociedades de gestión colectiva de 
derechos de autor. En particular, el artículo 13 de la ley mencionada -reformatorio del artículo 
216 de la Ley 23 de 1982- señala: 
 

«Art. 13: Son atribuciones de las sociedades de gestión 
colectiva de los derechos de autor y derechos conexos: 
 

(...) 4. Recaudar y distribuir a sus socios, las remuneraciones 
provenientes de los derechos que les correspondan. Para el 
ejercicio de esta atribución, las asociaciones serán consideradas 
como mandatarias de sus asociados por el simple acto de afiliación 
a las mismas». 

 
Es obvio que el recaudo que hacen estas sociedades no constituye un impuesto, 

básicamente  por lo siguiente: 
 
 a) El impuesto es una prestación pecuniaria exigida a los particulares por vía de 
autoridad. En el caso del recaudo de los efectos patrimoniales de los derechos de autor por 
parte de las sociedades de gestión colectiva en comento, no es una prestación pecuniaria 
que se exige a los particulares por vía de autoridad, sino el recaudo de unos efectos 
patrimoniales debidos a los autores como remuneración por el uso que se hace de su obra. 
La autoridad, en el caso sub-examine,  no está gravando al particular sino amparando al autor 
en el recaudo de lo que es suyo, en virtud de una contraprestación anterior. Aquí la autoridad 
no impone un tributo, sino que faculta a una sociedad que representa a los autores a 
recaudar y distribuir entre ellos el justo aspecto remunerativo de sus derechos. 
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 b) Los impuestos no implican contraprestación;  en cambio, en el caso del recaudo 
de las sociedades de gestión de derechos de autor, de alguna manera y bajo algún aspecto, 
al haber remuneración hay contraprestación. Se le paga al autor, por medio de la sociedad 
mandataria, por algún beneficio obtenido de su obra; beneficio que puede ser corporal o 
incorporal, pero que se paga en dinero.   
 
 c) El fin de los impuestos es atender las cargas públicas, mientras que el recaudo 
sub-examine busca darle al autor lo suyo, pues el título jurídico directo no es el bien común, 
sino el derecho de autor concretamente. 
 
 d) En los impuestos quien recauda normalmente es una persona  jurídica de 
derecho público, y en este evento el recaudo lo hace una persona jurídica de derecho 
privado, con fines esencialmente privados. 
 
 e) Con base en lo anterior, es inexacto confundir el presupuesto de estas entidades 
privadas -no sometido estrictamente a los principios de anualidad, universalidad, y equilibrio 
presupuestal-, con el presupuesto general de la Nación. Así, pues, el art. 345 superior se 
refiere a los ingresos públicos del Estado y prescribe que éstos no se perciban si no figuran 
en el renglón de rentas. 
 
 f) Además, es evidente que estas remuneraciones a que tienen derecho los autores y 
que pueden ejercer por intermedio de sociedades de gestión que actúan como mandatarios 
de aquellos, no implica una erogación con cargo al tesoro, razón por la cual es impropio que 
figuren en la Ley de Presupuesto, porque ni van al Tesoro, ni vienen de él. 
 
 g) Tampoco puede decirse que se cobra un recaudo por la prestación de un servicio 
público -caso de las tasas y contribuciones parafiscales, por ejemplo-, por cuanto la sociedad 
lo que hace es ser mandataria de los autores que, por medio de ella, exigen lo que les 
corresponde en virtud de una deuda en justicia. 
 

El recaudo referido, como se ha demostrado, no es un impuesto, ni otra clase de 
ingreso público, ya que su fin es la satisfacción de derechos particulares, en este caso, los de 
autor.  Mientras con el impuesto se está perfeccionando el acto de justicia legal, en el evento 
en estudio por esta Corte se está realizando, por el fin del recaudo, un acto de justicia 
conmutativa, por la naturaleza remunerativa que implica. 
 

La sociedad de gestión de derechos de autor no es autoridad pública, y tiene la 
peculiaridad de ser mandataria de los autores, quienes son, en estricto sentido, los 
mandantes, esto es, los titulares de los derechos exigidos por aquella en nombre de éstos. El 
interés jurídicamente protegido es el de los autores, y no directamente el de la comunidad.  
De ahí que sea lógico que ese recaudo no se fusione con el patrimonio público, sino que se 
distribuya entre los titulares de los derechos, de acuerdo con la titularidad” (negrillas del 
fallo) 
 


